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1. Reanudación del proceso 
 
Mediante auto del 21 de octubre de 2021, se decretó la suspensión del 
proceso, tal como fuera solicitado por las partes hasta el 26 de noviembre 
de 20211.  Teniendo que ya venció el plazo solicitado por las partes, se 
decreta su reanudación.  
 
Considerando que en la solicitud de suspensión las partes manifestaron que 
fue presentada fórmula de arreglo para efectuar la distribución de los 
bienes, se les requiere para que informen si han llegado a algún acuerdo al 
respecto. Para lo anterior, se les concederá el término de tres (3) días, 
vencido este plazo se continuará con el desarrollo del proceso para la 
liquidación de la sociedad de hecho. Sin perjuicio de la notificación por 
estados de esta providencia, remítase copia por secretaría a las partes. 
 

2. Sustitución de poder 
 
Se acepta la sustitución del poder que hace el Doctor JOSÉ BIBIANO 
MORENO PALACIOS a la Doctora ANNY YOLANDA PARRA ARCINIEGAS2, 
téngase en cuenta que ésta continuará representando a la parte 
demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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